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DE LA

?aa\3W3u as
Las leyes obligarer en la fewivswía, ialat Balsares ^Cor 

naria» & tot veinte áÍ3t ds tu nroMítlj.Kión, ti ai -»110» no te 
d<,piu!ís-í oirá cosa,

8e eniietrís r^bs la promuigaeün el día en i^ue termine la 
nserciitsde la •^i'í ., o-aosta. ofeíat.

(Art. 1,“ DíL 0í^oiao civil TiaENTK):

Presidencia del Consejo de Minis.ros.

(0 eta del dia 1.*) j

S3. MM. el Rar y la Rkima Regente j 

(Q. D. G.) y Augusta Rsal Familia, ’ 
continúan en esta Corte sin novedad en * 

su importante salud, j

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO

En oonsideraoión à las razones ex

SUSCKICIÓN PAKTICULAR
13a C 5’l,doba; Un mes, B posetap..--STÍjaetrtrB, 8,25.—Sois meses, 

16:63—Un «Co-t’A
i'aaii* nv CáiOOBx: Un mes, 4 ¡îessiafl.—Trimestre, HjSA—Soíb 

lusses, 23,50,—Un aflo,
WfiwEzo din?'to, P3 r ?atr. de peseta.

SB PD one* TODOS no* Dfis, nKDE-To 008 oomyaoa

Art. 3." Sa deoiaran aplicables ála 
de raudaoián y contrabando de la Ren
ta de las cerillas fjsfóricas y toda clase 
de íóaforO3 las disposio iones del Real 
deer, to de 20de Junio de 1852, de
biendo ina'ruirse con arreglo á sus 
preceptos los expedientes administra
tivos > jadioiaies que procedan y tra*
mi tare a los primeros en los términos' 
establecidos por el reglamento vigente J 
del procedimiento económico adminis- .

puestas por el Ministro do Hacienda; ’ 
de acuerdo'con el Consejo de Minis- J 
tros, y con arreglo á lo dispuesto por ! 
el art. 21 de la ley de 3C da Junio úl- j 
timo; !

En nombre de Mi Augusto Hijo el ’ 
Rey D, Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino, 1

Veugo en decretar lo signiente: ¡
Artículo 1.’ El monopolio de la fa j 

brícación y venta de las cerillas fosfó- | 
ricas y toda ciase de fósforos quedará i 
establecido en la Península é Islas Ba : 
laarea el día IS de de Febrero próximo, i 
y se ejercerá en nombre y representa
ción del Estado por la mayoría de loa , 
fabricantes de dichos artículos que lo 1 
eran en 31 de Marzo último y que, cons- ; 
tituídoa en gremio oon dicho objeto, ’ 
han celebrado concierto con la Hacían- ! 
da pública para su explotación. i

Art. 2,® Durante el tiempo que ha ¡ 
de trascurrir hasta el expresado día 15 
de Febrero de 1893, el comercio podrá 
vender públioamente y dar salida álas j 
existencias de dichos efectos qua ten- ■

trativo.
Art. 4.® Se fija en media gruesa de 

cajas de cerriUas y 35 tiras, de á 125 
fósforos de cartón el máximum que po
drá tener en su poder cualquier indivi
duo sin incurrir en el delito de contra
bando.

Art, 5.® Las cerillas y fósforos que 
el gremio de fabricautes está obligado 
á teuer siempre á la venta pública en 
el mayor número posible de localiJados 
y necesarias y precisamente en todas 
aquéllas en que haya expendeduría de
tabacos, y los pracios á que habrá 
ex penderías, son los siguientes.*

Caja ordinaria con noventa 
cerillas, también ordina* 
rias

Idem fina oon 60 cerillas
Idem de dos gomas oon 75 

cerillas de estearina, cla
se superior

Tira do cartón oon 125 fós 
foros

de

5 cénts
6 ft

10

5

»

n

i

i

Además de las expresadas clases, 
que se consideran reglamentarias, el 
gremio podrá expender todas las que 
considere conveniente, á los precios 
que quiera señalar, pero siempre que á 
la vez tenga en las expeu.ledurias sur-*ga en su poder, entendiéndose que á

apartir de aquella fecha únicamente el . tido dotas primeras.
gremio de fabricantes antes dicho po- j Ari. 6.® El Cuerpo de Carabineros
drá legalmente elaborar, conducir,oon- , y los demás resguardos de la Sacien la
servar y expender las cerillas y fósfo
ros re enoionados, y qne cualquiera de 
estos actos, ejecutado por otra perEona 
ico autorizada por el mismo gremio, 
será coosidei adc como delito contra la 
Hacienda pública.

pública, quedan encargados de la re-' 
presión del contrnbindo y la defrauda
ción de los in ereses de la Renta de 
las cerillas fosfóricas y de toda clase 
de fósforos.

Art. l^ El Ministro de Hacienda

| Ltta LeyeSt irOenf^ y awtfutios ^ te ttaitden p/tthOear en

lot BoLSTiKM ÜPicîALEft tt kan lit retmür al Jefe poliHea
rMjjectiro, por cupo eondwto e»potarán 4 loa editare» de let 
'tneneiotiodot ptrildicott (OcnExus ox Sos Ahbil, dr 8 víj 
os 0 OTO asa os 1854,)

d'etara las dísposJoioces convenientes 
para el cumplimiento del presente de . 
crefo, 1

Dado en Palacio á veintiocho de , 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y dos.-MARIA CRISTINA.-El MI- ! 
nisteo de Hacienda, Germán Ginnazo. j

S

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
FEOnSTOSAL PABA LA níPOSICLÚS, ADMtMÍSTEA- 

CJÓN Y COBRA S2A DB LA CONTflBUCJÓN 

iNDcsTEïAL Y DE connacto

TARIFA 3.-
(Conliniíadón}

Pesetas,

pistería, de cinc ó latón. Se 
paga.á por cada una

Nota. Los latoneros que á 
la Vez construyan aparatos de 
lampistería contribuirán por_ 
el epígrafe anterior.

127. A. Talleres en don
de se oonstrayen balanzas, 
romanas, báscalas, pesas y 
medidas y arcas para cauda
les, con taller de fundición de 
hierro para su uso exclusivo. 
Se pagará por cada uno

Los mismos sin el taller de 
faudioión de hierro. Se paga
rá por cada uno

128. A. Talleres en que 
se construyen camas, cunas y 
otros objetos dorados de ace-

192

654

258

124. A. Tallarea en don-
de se construyen estufas, chi
meneas, cocinas etonómioes, 
etc. Se pagará por cada uno

Nota. Cuando en los ta- 
l.’eres de los números 122, 
123 12 4exÍ3le el de fundi
ción, pagará el cubilote el 50 
por 100 do la cuota qne la oo- 
Tresponda.

Otba. Cuando en tos ex
presados talleres ó en los es
tablecimientos da venta de
pendientes de aquéllos exit 
tieran aparatos ú objetos que 
no fuesen prolueto de los mia
mos, pagarán, además de la 
cuota anterior, el 60 por 100 
de la asignada á los compren
didos en la tarifa L*

125. A, Fábricas en que 
ee construyen objetos de lujo 
dorados y plateados ó .íe cinc, 
estaño, bronces y otras alea
ciones metálicas, tales como 
lámparas, arañas, vajillas, va
sos sagrados y demás objetos 
llamados bronces de ade. Pa 
gara '-ada una

126. i\. Fábricas en que 
66 conatrnyen quinqués, lám
paras y otros objetos de Iam

ro bruñido ó hierro con 
qusados. Se pagará por 
uno

129. A, Talleres en

má- 
oada

618

230

672

qne
se construyen los mismos ob
jetos ordinarios, pintados so
lamente. Se pagará por cada 
uno

130. Fábricas de alfileres. 
Se pagará por cada máquina 
ó aparato movido por agua ó 
vapor

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada máquina

A mano. Se pagará por ca
da máquina

131. Talleres en que se 
hseen meoánicamente clavos, 
tachuelas y puntas llamadas 
de París. Se pagará por cada 
máquina movida por agua ó 
vapor

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada máquina

132, Talleres le construe 
oión de clavos á mano. Se pa
gará por cada yunque

133. Fabricación y recom- 
! posición de limas. Se pagará 

por cada máquina de picar
1 134. Fábricas en que se

hacen corchetes de hierro ó 
latón. Se pagará por cada má
quina

386

78

52

38

104

52

22

112

28
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135. Fúbrioas de oajaa de 
hoja de lata para pastas, con
servas, cerili as, betún ú otros 
usos. Se pagará por cada jue
go senciUode prensas movidas 
mecánica mente por agua ó va
por 224

Las mismas, siendo movi
das por caballerías. So piigará 168

Las mismas, sieinlo movi
das á mano. Sa pagara 112 

136. Fábricas de estam
pación en la hoja de tata. Sa 
pagará por cada cilindro de 
estampar,movido por agua ó 
vapor 84

Movidos por cabaHerlaa. Se 
pagará por cada cilindro 56 

137. A. Fábricas de apa
ratos y de utensilios de oíuc, 
lata y pahsetro gatvauizado 
para diversos usos, con ó sin 
barnizar. Pagará cada una 258

Fábricas de productos 
quimieos

138. Fábricas de ácido sul
fúrico con una ó varías cáma
ras. Se pagará por cada 600 
metros cúbicos de capacidad 
de la cámara ó cámaras cuan
do la primera materia tea el 
azufre 258

Guando las primeras mate
rias sean las piritas ISO

Para cada fracción de 10 
metros cúbicos de aumento ó 
disminución de la unidad an
terior, 86 aumentarán ó baja
rán cuando sea el azufre 5 16 

En Ias piritas 3 60 
139. A. Fábricas de agua 

fuerte, ácido a^óico ó nítrico. 
Se pagará por cada una 52 

140. Fábricas de aguarrás 
Se pagará por oade una 169

141. A. Fábricas de alba 
yelde (carbonato de plomo.) 
Se pagt.rá por cada una 168 

142. Fábrioajs de .albúmi
na. Se pagará por cada una 52 

143. A. Fábrícasde alum
bre (sulfato de alumina y po
tasa ó amoniaco ) Se pagará 
por cada ca'dera de cristali
zación 26

144. Fábrica de barnices.
Se pagará por cad.a boruo 50 

145, A. Fábricas de ba
rrilla arl.ificial. Se pagará por 
cada una 104

146. P’ábricas de bencina 
y sus derivados.Sa pagará por 
cada caldera 100

147. A, Fábricas da ber
mellón. Se pagará por cada 
una 84

148. A. Fábricas de capa
rrosa (sulfato de hierro.) Se 
pagará por cada una 104

149. A. Fábricas de car 
bón animal, 6 sea negro de 
marfil- Se pagará por cada 
une 104

150. A. Fábricas de car
denillo (eubacetato de cobre.) 
Se pagará por cada una 52

161. A. Fábricas de clo

ruro de cal (hipoclorito de 
cal.) Se pagará p-ir cada una 104 

162, Fábrioaa de crémor 
tártaro (bitartrato de potasa.) 
Se pagará por cade caldera de 
crietalizaeióu 90

153. Fábrica de destila
ción d- aguan amoíiiacaies, re
siduos de le fabi'icaoióu da 
gas ó de otros aoá ogos. Se 
pagará por cada 100 deoime- 
troa cúbicos de le capaoidad 
de la caldera ó alambique que 
86 empleen 1 

164. Fábricas donde se 
destilan los alquitranes, resi 
dúos da la fabrloaoión dal gas 
ó de otras producciones auá. 
logas. Pag.-iráu por cada 100 
decímetros cúbicos de la ca
pacidad de la caldera ó alam
bique que se emplea 2 

165. A. Fábricas de esen
cias de geráneos y otras ño
res, sea cualquiera el tiempo 
que funcionen- Se pagará por 
cada una como cuota irredu
cible 218 

156. A. Fábricas de espí
ritu de sal (ácido muriático). 
Sepagará por cada una 52 

157. A. Fábricas de ex 
tracto de regaliz. Se pagará 
por cada 600 decímetros cú
bicos de oap^oidad de la cal
dera ó calderas de obtención 
directa del extracto 26

Por cada piedra movida por 
agua ó vapor etc. 3e pagará 26 

Por cada piedra movida por 
caballerías. Se pagará 10

Por cada prense se pagará 38 
168. A. Fábricas do fós

foro. Sepagará por ceda una 206 
169. De gas para el alum

brado y oftlefaoción. Se paga
rá por cada 100 metros cúbi
cos de produnción diaria 104 

Se les rebajará paralaimpo- 
sición de cuota el 15 por 100 
por fugas y pérdidas en el 
producto.

Los gasómetros particula 
rea que existan en estableci
mientos fabriles ó talleres pa
ra el uso de loa mismos, esta
rán exentos de cuota, siempre 
que en manera alguna sirvan 
á otros establecimientos, al 

] público ni á particniares.
1 160. A. Fabricas de goma 

líquida ó de dextrina para es
critorio, establecíraieutos fo- 

; tográficos, etc tío pagará por 
, cada ana 60

1 161. Fábricas de granel* 
na. Se pagará por cada pie 
dra movida por agua ó va
por, gas, eto. 412 

162, A. Fábricas de lacas 
de cualquiera materia colo
rante. Se pagará por cada una 90 

163. A. Fábricas de lí
quidos volátiles con destino 
ai alumbrado (gas líquido.) 
Sepagará por cada una 50 

164. A, Fábricas de mi- 
i nio (iítargirio.) Se pagará por 
> cada una 90

165. A. Fábricas de obje
tos de perfumería, entendién
dose por tales aquellos en que 
se obtienen aceites, pomadas, 
cosméticos, ú otros artículos 
de tocador, ó transforman los 
jabouKS, duros ó blandos, dáu 
doles la forma y condiciones 
de jabones para uso de toca
dor. Se pagará por cada ana 400

Nota. Cuando en estas 
fábricas se obtenga el jabón 
para transformarle en pasti
llos de tocador, pagarán, in- 
dependieutemeuta de la cuota 
anterior, la que le correspon 
da con arreglo á loa epígrafes 

I números 222 al 225 inclusive.
166. A, Fábricas de pie

dra lipiz (sulfato do oobi6.)Se 
P gará por cada una 163 

167. A. Fábricas de pre- 
puraoiones antimoniales. Se 
pagará por cada una 90 

168. A, Fábrioafl de pro
ductos merourialee no citados 
anteriormente. Se pagará por 
cada una. 104 

169. A. Fábricas de pur
purinas con motor de agua, 
vapor ó gas, etc. Se pagará 
por cada una * 156

Laa mismas fábricas movi
das por caballerías. Se paga
rá por cada una 100 

170. Fábricas de refina
ción do azufre. Se pagará por 
cada retorta 40 

171. A. Fábricas da sal, 
de estaño (protocloraro de es
taño). Se pagará por cada 
una 162

172. A. Fábricas de salde 
Saturno (acetato de piorno). 
Se pagará por cada una 50 

173. Fábricas de salitre. 
He pagará por cada caldera de 
concentración 13 

174. A. Fábricas de sul
fato de carbono. Se pagará 
por cada una 60 

175. A. Fábricaá de tintas 
comunes y de imprenta. Se 
pegará por cada una. 56

176. A. Fábricas de ver
dete cristalizado ó cristales de 
Venus (acetato de cobre.) Se 
pagará por cada una 52

177, Fabricas en que se 
prepara el algodón en rama 
para su aplicación á vendajes, 
apósitos y otros usos de la ci
rugía 70

178, Fábricas de electri
cidad. Se pagará por ceda ca
ballo eléctrico da 740 watts 
que desarrollen les máquinas 
generadoras de la electrici
dad 20

179. A. Laboratorios quí
micos ó farmacéuticos endeu
de so obtienen productos ó 
específicos medicinalesque se 
expenden al comercio ó sumi- 

j nistrau por mayor á otrosfar- 
; macéutioos. Pegarán por cada 
; uno 644 
í 180, A. Laboratorios en 
* donde ae practican ensayos y

análisis químicos para el pú
blico. Se pagará por cada uno 128

Fábricas de pólvora 
y de otras materias explosivas

181, Morteros movidos 
por agua ó vapor, aunque no 
funcionen todo el año. Se pa- 
gatá por cada oro 130

Los mi.Mmos morteros mo
vidos por caballerías. Se pa
gará por cada uno 25

Los mismos movidos á ma
no. Se pagará por cada uno 26 

182, Toneles ó molinos de 
trituración de ingredientes, 
mezclas binarias y temarías. 
Se pagará por cada tonel ó 
tahona movida por agua ó va
por 438

Los mismos tonales ó moli
nos de trituración movidos 
por caballerías. Se pagará por 
cada uno 174

Los mismos toneles movi
dos á mano.Se pagará por ca- 
danno 82 

183. Graneadores mecáni- 
eos ó cribas, siendo movidos 
por agua ó vapor. Se pagará 
por cada uno 334

Los mismos graneadores, 
movidos por caballerías. Se 
pagará por cada uno 166

Los miamos movidos á ma
no. Se pagara por cada uno 82 

184. Prensas para empas
tes, siendo movidas por agua 
ó vapor. Se pagará por cada 
una 364

Las mismas prensas movi
das por caballerías, Se pagará 
por cada una 166 

185. Tahonas de empastes 
siendo movidas per agua ó 
vapor. Se pagará por cada 
una 438

Las mismas tahonas movi
das por caballerías. Se pagará 
por cada una 174 

186. Toneles de Champy, 
siendo movidos por agua ó 
vapor.Se pagará porcada uno 616 

Los mismos toneies, movi
dos por caballerías. Se pagará 
por cada uno 268 

187. Toneles de Pavón, 
siendo movidos por agua ó 
vapor. Sa pagará por cada 
uno 268

Los mismos toneles movi
dos por caballerías. Se pagará 
por cade Uno 128

Los mismos movidos á ma* 
no. Sa pagará por cada uno 64 

183. Fábricas de mechas 
de pólvora por medio da tor
nos, movidos por aguad va
por. Se pagará por cada pieza 
que pueda obteuerae á la vez 38

Las mismas fábricas con 
tornos movidos por caba'le- 
ias. Se pagará por cada pieza 
que pueda obtenerse á la vez 19

(Fe conimuará)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ESOALAFON OENERAU

de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Departamento en 31 de Octubre último, que con carácter pro
visional se publica en cumplimiento de la regla 11/ del art 1/ del Real decreto de 1/ de dicho mes de Octubre, dictado para llevar a la prác
tica lo prevenido en el art. 32 de la ley de Presupuestos vigente; admitiéndose en este Ministerio hasta el día 16 de Diciembre próximo las re
clamaciones justiílcadas de los que se consideren perjudicados, según lo dispuesto en el citado Real decreto, (l)

(1) Téaa» «1 IUletih del Aia 2«,

1

S
£
1

SOMBUES Y APELLIDOS

ANTIGÜEDAD 
DBTBEMINADA POB EL TIEMPO EPEOTITO 

DE SERVICIOS PRESTADO!

DESTINOS OBSERVACIONES
EN EL EMPLEO KN LA A DUl» 1ST BAO 10»

AGos

BL ESTADO___

Afioa 1 Meses Días Meses 1 Días

1 
t

Oficiales de tercera clase
t

ACTIVOS

D. Adolfo Martos y Marco TÍ 2 3 8 3 12

Oficiales de cuarta clase de
Administración civil

ACTIVOS

1 D. Luis Gali ado AIckiío (en oo
Escribiente de la da he de primerosmisión) 8 6 9 2 22

de la Dirección general de Admi* 
nistración local. Ha sido Oficial de segunda clase 8 meses

y 22 días,
S Agustín Almodóvar y Gil (en 

comisión) 0 9 12 6 11 10 dem. Idem Oficial de tercera clase 6 años, nn
mes y 28 días.

3 Narciso González de Fonede
viola (en comisión) 2 2 29 4 2 13 Idem de Beneficencia y Sanidad. Idem 11 meses y 14 días.

4 Andrés Romero y Meleán (en 
comisión) 9 4 17 14 4 1 Secretario de ia Delegación eape

nial del Gobierno en las islas do 
Grau Canaria, Lanzarote y Fuer
teventura. Idem 7 meses y 24 días.

5 Manuel Gallego y Nasarre (en 
comisión) 2 3 2 8 16 Gobierno civil de la ptovincía de

Zaragoza. Ha sido Oficial de tercera olase 5 meses y
16 días.

fi Rafael Córdoba y Osso (en oo
Idem de Madrid. Idem 2 meses y 27 dies.misión) 4 9 9 17 4 29

7 Constantino Flores de Pando
Idem de Avila.(en comisión) 4 4 2 19 23 Idem un mes y 3 dias.

8 Amado Salanova Navarro 18 tí 26 19 6 23 Idem de Huesca. Il
8 Luis de Cuevas García 9 3 9 » 3 Idem de Coruña. R

10 Joan Meléndez Clemente 8 4 22 19 2 25 Escribiente de la clase de primeros
del Ministerio.

11 Angel González y Serrano 17 • 28 11 l 17 Gobierno civil de la provincia de 
Málaga.

12 Eduardo Caballero y Ardit 6 11 2 18 9 3 Sección de Vigilancia del Gobier
no civil de Madrid.

13 Francisco Amo y Navarro 6 9 6 16 6 Escribiente de la clase de primeros
del Ministerio.

14 Aniano Grijalvo Oles 6 3 29 13 2 18 Gobierno civil de la provincia de 
Santander.

15 Rafael Enríquez Garola 4 11 21 14 9 25 Idem de Logo. n
16 Luis Bernaldo de Quirós 4 9 23 7 2 24 Escribiente de la olase de primeros

del Ministerio. D
17 Tomás González Alvarez 4 6 19 8 4 28 Idem.
18 José Luis de Tapia y Avilés 4 5 28 4 7 27 Gobierno civil de la provincia de 

Zamora,
19 Victoriano Morillo y Moral 4 6 2 6 11 3 Idem de Logroño. M
20 Ramón Montero Fernández 4 4 22 10 7 17 Escribiente de la clase de primeros

de la Dirección général de Bene* 
fioencia y Sanidad.

2t Juan Garlos Jiménez Pico 4 4 12 8 10 12 Idem.
22 Mateo Frau y Coll 4 2 24 11 7 13 Gobierno civil de la provincia de

Baleares. n
23 Esteban Vargas y García 4 2 n 4 2 18 Idem de Cáceres. n
24 Miguel Ostolaza Benítez 4 1 17 4 I 17 Idem de Guipúzcoa. n
25 Bernardo Beade y Perote 4 13 9 2 11 Idem de Guadalajara.
26 Antonio Blanc y Papeloudi 3 11 16 3 11 16 Secretario de la Delegación aspe- 

cial del Gobierno en ta ista de
Menorca, 9

27 Gonzalo Barrón y Sáenz 3 11 n 13 8 22 Gobierno civil de la provincia de
Alava, n

28 Leopoldo Villanneva y Rodrí 
guez 3 6 19 10 10 16 Escribiente de la clase fleprimeros

del Ministerio. 9
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Depositaría del Exemo. Ayuniamietf-û 
de Córdoba

EDICTO

Número 1068

Por bl señor Alcalde de esta capital, 
se ha dicto coa fecha de hoy la ai 
guiente:
“Pro7ÍdeDeía.—No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspond lentes 
ai segundo trimestre del oorriente 
afio económico, los contribuyentes de 
esta capital, por lo que respecta al re
cargo municipal autorizado sobra las 
oontribaciones Territorial ó Industrial, 
según expresa la precedente relación, 
en los dos p azoa de cobranza volan
taria señalados en los anuncios y edic- 
tos que 83 publicaron en el Bolktin 
Oficial y periódi eos de esta localidad, 
con arreglo à lo preceptuado en el ar
ticulo 60 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, quedan incursos en el 
recargo del 6 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas, que marca el articulo 
11 de la instracción de procedimientos 
de igual fecha, en la inteligencia de 
que si en el término de cinco días no 
aai^ Lee a los morosos el principal y 
recf ;,os re'e* idos, se pasará al apre 
rr'o de segunda grado, determinado 
eo la oivfda ¡’.'s ijnooión.,,

Y en cump miento de lo que deter- 
mha el rrt. 14 y en virtud de la pro- 
videocia que antecede, es do esperar 
que los que no hayan satisfecho sus 
cuotas se apresuren à verificarlo en los 
expresados días, en la oficina situada 
en la calle da Carlos Rubie, núm. 10, 
si no quieren incurrir en los apremios 
sucesivos.

Córdoba 21 de Diciembre de 1892.— 
El Depositario Recaudador, Antonio 
Barbado y Gómez.—V.® B.“: Tejón.

AYÜNTAAÍIEXTOS

Montoro
Núm. 1068

Don Barto lomé Benítez Romero, Alcalde cons- 
ti ucional de ceta ciudad.
Hago saber: que dispuesto por el 

Ayuntamiento de mi presidencia la 
enagenación de varios inmuebles inúti
les de la propiedad del Municipio, 36 
señala el día doce de Enero próximo, 
de doce à doce y media de su tarde, 
pare que tenga lugar en estas Lasas 
Consistoriales la subasta de los que, 
con su respectiva valoración pericial, á 
continuación se expresan:

Pesetas

Unas puertas de sala con 
bastidor 10

Otras id, pequeñas 9
Dos puertas mamparas 6 
Cuatro puertas de ventana 16 
Dos puertas de sala 6 
Un arca con tres cerrajas 30 
Otra id. id. id. 16
Ocho arquitas de madera 16
Dos sustentantes de hierro 6
Una bomba para extraer 

agua 20
Otra id. id. id. 20

Los postores á cuyo, favor ee adju- I 
diquen todos ó algunos de los anterio ? 
res muebles, ingresarán en el acto el ; 
velor del remate en las arcas munici
pales, faoilitándoseles la oportuna cao 
ta de pago.

Y para que llegue ¿ conocimiento de , 
las personas que deseen interesarse eu 
la licitación, se publica y fija el pre
sente en Montoro á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y dos.—Bartolomé Benitez Romero.

Fernán Núfiez
Núm 1067

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Junta municipal de asociados en 
en el corriente año.

Sesión de 28 de Marzo

Se fijaron los nombres de los seño
res que eo Comisión habían de exa
minar las cuentas munioipales de 1890 
á 91, designándohís a) efecto con tal 
objeto para que diesen diotámen.

Sesión del dia 5 de Abril

So acordó votar definitivamente el 
presupuesto adicional al ordinario mu
nicipal del año económico de 1891 á 92.

Idem de 7 da Abril

Se discutió y aprobó definitívamen 
te el presupuesto ordinario municipal 
del oorriente año económico.

Idem do 9 de Abril

Se aprobó el dictámeo de la Oomi- 
sióu qne había examinado las cuentas 
municipales de esta localidad respecti
vas ai año económico de 1890 á 91.

Idem de 16 de Diciembre

Se nombraron méd eos cirujanos ti
tulares para la asiatencia de las fami
lias pobres, según previene el vigente 
Regiameuto, á loa Licenciados don 
Eusebio Blauco y .Sancho, D. Félix Al 
varea Cuesta y D, Fernando Baena 
Romero, y para que facilite las medí 
ciñas al Licenciado en Farmacia don 
Voleriano Lastre y Muñoz, haoiéndose 
el contrato por cuatro años y para las 
asig naciones consignadas en el presu 
puesto municipal vigente.

Sesión del 28 de Diciembre
Se acordó se hagan cuantas econo

mías sean posibles en los gastos del 
presupuesto y se espere haber sí me
jora la precaria situación de este ve
cindario para poner en práctica algu
nos conceptos de ingresos que no lo es
tán en la actualidad y que se tiene de 
recho á verificarlo.

Fernán-Núñez veinte y siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 

dos.—EI Alcalde, Juan Gómez Torres.
—El Secretario, Baltasar Polanco,

Villanueva del Rey

Núm. 1059.

Don Aquilino Dil León, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hage saber: que debiendo darse prin 

oí pió por la Junta pericial de esta villa 
á la oonfeooión del apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base para 
la formación del repartimiento de la 
cóntribuoión territorial del próximo 
año económico de 1893 á 94, se hace 
público por medio del presente para 
que en el término de treinta días, pue
dan presentaras en la Secretaria del 
Ayuntamiento relaciones juradas de 
todas las alteraciones que hayan sufri
do en su riqueza, tanto los vecinos co
rno loa hacendados forasteros, acom
pañando á las raíamas dt comento baa- 
tante á acreditar que se han satisfecho 
los derechos de la Hacienda, en la in
teligencia que pasado dicho plazo, no 
serán admitidas por justas que estas 
sean.

Villanueva del Rey 28 de Diciembre 
de 1892.— Aquilino Gil.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba
Núm. 1061

Don Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez 
de primera instancia del distrito de la De
recha de esta ciudad. j
En virtud del presente se hace saber: 

que en los autos juicio ejecutivo que se 
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
la villa y córte de Madrid, y Escriba- 
ula del Licenciad ' D. Diego Lozano, á 
instancia Je D. José Simón Gran, con 
tra D. Manuel Aguilera y Gamboa, 
Marqués de Flores Dávila, sobre pago 
de peaeuss, se htk mandado sacar á se
gunda subasta, con la rebaja del veinte 
y cinco por ciento de su avalúo, las 
tres diez y seis avag partes del cortijo 
de Pedrique, que se compone de ciento 
veinte y una fanegas y seis celemines, 
distante cuatro leguas de esta capital, 
lindante, al Norte, con el cortijo He 
rrertta, de D." Maria García Benítez, 
con el camino que conduce de esta po 
blaeión é Valenzuela, y con el cortijo 
de Barahona de D, Rafael Terroba; por 
e! Este, con el mismo camino, ei Cor 
tijo de Barahona y con el de Areni- 
lias altas, del Sr. Conde de los Morales 
de les Ríos y otras; al Sur el n ¡smo 
cortijo Arenillas y Conde Malagón,del 
Sr. Marqués de la Matilla, y por el 
O.ste con el cortijo de Hontalba, 
de los Abades, del Marqués Uheta; 
para cuyo remete, que se celebra
rá simultáneamente en dicho Juzga 
do de Madri 1 y en este de la Dere
cha, sito en la plaza de la Compañía nú
mero siete, se ha señalado el día trein
ta del próximo mes de Enero, á la una 
de su tarde, bajo las oondioiones si
guientes:

1* Que para tomar parte eu la su

basta habráu de consignar los licitado
res sobre la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado á efecto, el 
diez por ciento efectivo del valor que 
sirve de tipo pata esta segunda su
basta,

Y 2,* Que no se admitirán poatura- 
que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad de veinte y un mil dos
cientas sesenta y dos pesetas cincuen
ta céntimos en que fué valorada dicha 
finca.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos nc- 
venta y dos.—Francisco Fernández 
Vior.—El Acmarío, Manuel GuiRér.

ANUNCIOS

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi- 
fc’ría y las liquidac-ones generales 
de ingresos y gasíos, se venden en 
la imprenta del DIARIO, Letra
dos 18.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, se 
llalla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

F'ília.©ios?,©s
Se hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

iO>sr ^i:ciB0S 
tidmestrales, semestrales y anuales 
por los conceptos de recargo mu
nicipal, territorial ó industrial, 
ajustados á los modelos oficiales, 
se hallan de venta á precio muy 
reducido, en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA,Losados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

APENDICE 
al amiUaramiento. La modelación 
se halla de venta en la imprenta 
del DIARIO DE CORDOBA, Le
trados 1,8.

Hojas de servicio 
para empleados de los ramos de 
Hacienda y Gobernación, con arre
glo al último modelo, se hallan de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Letrados 18.

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta del 

DIARIO, Letrados 1H.
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